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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veintinueve de julio de dos mil veintidós  

 

 

Se deniegan la notificación remitida por la entidad demandante en razón que 

además de remitir el auto de fecha 21 de mayo de 2021, deberá enviar la providencia 

de fecha 3 de diciembre de 2021, donde se ordenó la vinculación a José Matiz Cordero 

Pérez.  Así mismo, realícese el emplazamiento en los términos ordenado en la auto 

fecha 21 de mayo de 2021.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 1 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el AUTO anterior por anotación en 

ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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